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El molocom_ es de la man:a "Unidad Hermética», modelo
AE4ZFII.

Lo que lO bo<c: P'ÍbIico pera JIODCf8\ conocimiento.
_ona, 23 de noviembre de 1987.-E1 Director general,

Miquel Puig Raposo.

RESOLUCJON de 2J de no>iembre de 1987, de la
Dirección General de SeJlurid;ui y Calidad lndustrial
del Depanamemo de lniiustriar· Energia, por I~ue
se revalida ID. aprobación de, tipo de ¡rigoTí leo
rongelodor marca .Philips>. modelos ARB-4 8/1,
ARB-67l; marca oIgn/s», modelos ARF·57J.
ARF-826/l; marca .Balay», modelo F-7440; marca
.zanussi», modelos Z-400j2T y Z-5450/2T. fabrica
dos por «SEGAD, Sociedad Anónima», ni Monteada
i Reixac, Barcelona, España.

Recibida en la Dirección GenCIllI de Seguridad Y Calidad
IndustriaJ del Departamento de Industria y Ener$ia de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Sociedad Española de
Grandes Aparatos Domésticos. Sociedad Anónimu, con domicilio
social en carretera de Ribes, kilómetro 13,700, municipio de
Monteada i Reixae, provincia de Barcelona, para la revalidación de
la aprobación de tipo de frigorifico.<:ongelador fabricados por
«SEGAD, Sociedad Anónimll», en su instalación industrial ubicada
en Monteada i Reixae (Barcelona).

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
revalidación de aprobación de tipo se solicita, y que fue aprobado
P'lf Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales del MlNER de fechas 22 de mayo de 1985, 1 de
octubre de 1985, 7 de noviembre de 1985 y 2 de abril de 1986, y
por Resolución de la Dirección General de Tecnología y Seguridad
Industrial de fecha 10 de octubre de 1986 y por Resolución de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial de la Genera
lidad de Cataluña de fechas 28 de mayo de 1987 y I de septiembre
de 1987, con contraseña de aprobación AF/SF-0159185, y que la
Entidad colaboradora Asociación Española para el Control de la
Calidad, por certificado de clave 155/1986, ha hecho constar la
idoneidad del sistema de control de calidad in~do en el proceso
de fabricación, tal como especifica la disposicIón transitoria del
Real Decreto 2236/1985, por el que se declara de obligada
observancia las normas técnicas sobre aparatos domésticos que
utilizan energía eléctrica.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Depanamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986, de asi_ción de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Omen de 30 de mayo de 1986, ha resuelto:

Revalidar la aprobación de tipo del citado producto, con la
contraseña de homologación CEC-0098, con fecha de caducidad 23
de noviembre de 1989; disponer como fecha límite para que el
interesado prsente el certificado de confonnidad con la producción
antes del dia 23 de nopviembre de 1989, y definir, por último,
como características técnicas para cada marcas, modelos o tipos
revalidados las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Dm'
Tercera. Descripción: Poder de congelación en veinticuatro

horas. Unidades: Kg.

Valor de /as características para cada marca y modelo

Marca «PhiliPs», modelo ARB-438/1.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 370.
Tercera: 6,5.

Marca «Philips», modelo ARB-671.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 370.
Tercera: 6,S,
Marca tcI¡nis», modelo ARF-571.

Características:
PrimCIll: 220.

Segunda: 370.
Tercera: 6,5.

Marca «!gnis», modelo ARF-826j 1.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 370.
Tercera: 6,5.

Marca «Balay», modelo F-7440.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 370.
Tercera: 6,5.

Marca «Zanusso.. modelo Z-400j2T.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 370.
Tercera: 6,5.

Marca «Zanussu., modelo Z-5450/2T.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 370.
Tercera: 6,5.

Los frigoríficos~ngeladores a los que se refiere esta Resolución
son a compresión ~n grupo hennético clase N. congelador de 90
dm3 útiles y 90 dm' brutos de capacidad.

El motocompresor es de la marca «Unidad Hermética
AE4ZF I lo o sus alternativos «L88BW. o «IRE L16B22•.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 23 de noviembre de 1987.-E1 Director generaL

Miquel Puig Raposo.

6473 RESOLUCJON de 2J de noviembre de 1987. de la
Dirección General de Seguridad y Calidad lndustrial
del Departamento de Industria y Energía, por la que
se revalida la aprobación de tipo de congelador marca
.Phi/ips», modelos AFB-200, AFB-208/l y AFB·220;
marca .¡gnmi, modelos AFE-656/l y AFE-660;
marca .Balay», modelo F· 75 14, fabricados por
{(Segad. Sociedad Anónima». en Momeada i Reixac,
Barcelona (España).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad.
Industrial del Departamento de Industria y Ene'$Í8 de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Sociedad Española de
Grandes Aparatos Dorn&ticos. Sociedad Anónima», con domicilio
social en carretera de Ribes, kilómetro 13,700, municipio de
Monteada i Reixac, provincia de Barcelona, para la revalidación de
la aprobación de tipo de con8elador fabricado por «Segad, Sociedad
Anónima». en su instalación industrial ubicada en Monteada i
Reixac (Barcelona).

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
revalidación de aprobación de tipo se solicita, y que fue aprobado
por Resoluciones de la Dirección General de Industrias Siderome
talúrgicas y Navales del MINER de fechas 13 de junio y 24 de abril
de 1985, Y por Resolución de la Dirección General de Tecnología
y Seguridad Industrial de la Generalidad de Cataluña de fecha 10
de octubre de 1986, con contraseña de aprobación AFISF-0139185,
y que la Entidad colaboradora «Asociación Española para el
Control de la Calidad, Sociedad Anóniffill», por certificado de clave
155/86, ha hecho constar la idoneidad del sistema de control de
calidad intesrado en el proceso de fabricación, tal como especifica
la disposición transitoria del Real Decreto 2236/1985, por el que se
declara de obligada oboervancia las normas técnicas sobre aparatos
domésticos que utilizan ener¡la ~ca.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986, de asi¡nación de funciones en el campo de la homol...
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he ressuelto:

Revalidar la aprobación de tipo del citado producto, con la
contraaeña de homologación CECO102, con fecha de caducidad 23
de noviembre de 1989; disponer como fecha limite para que. el
interesado presente el certificado de conformidad de la prodUCCIón
antes del día 23 de noviembre de 1989, y definir, por último, como


